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EXTRAORDINARIO

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Correspondiente al día 1 de Octubre de 1911

FranqDBO 
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Jasta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA
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Reconstítuoióa bienal
Cireu/ar núm. y.róo

Viata la relación certificada que por el 
limo. Sr. Gobernador civil de la provînt 
cía se ha remitido á esta Previdencia en 
cumplimiento del articulo 12 de la vigea 
te ley Electoral;

Resultando que entre las Sociedades

comprendidaa en citada relación, y ex** 
ceptuando tas que por au carácter de be
neficencia pública ó particular, asi como 
les de objeto meramente recreativo ó 
mercantil que, por tanto, no pueden con
siderarse comprendidas entre las llama
das por el articulo 11 de la mencionada 
ley à formar parle de las Juntas provin
ciales del Censo electoral, aparecen Ias 
veinte primeras Asociaciones ó entidades 
corporativas que, por el orden de la ma
yor antigüedad en su constitución ó ins
cripción, seguidamente se expresao:

Número 
de urden 

por 
antigüedad

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN PECHA DE su CONSTITUCIÓN 
0 INSCRIPCIÓN

]6.* Cooperativa obrera Cordobesa. Inscripta el 6 de Marzo de 1906.

n.* Cooperativa Cordobesa. Inscripta el 6 de Abril de 1906.

18." Unión Mercantil. Inscripta el 9 de Abril de 1806.

19.* Cámara oficial Agrícola. Inscripta el 16 de Agosto de 1906.

20.* Asociación de Maestros. In‘cripta el 17 de Octubre de 1906.

Número 
de orden 

por 
antigüedad

NOMHES DE t* ASOCIACIÓN PECHA DE su CONSTITUCIÓN 
ó INSCRIPCIÓN

l? Real Sociedad Económica de Ami
gos del País.

Se constituyó por R^a1 cédula de 9 
de Noviembre de 1875.

2.* Academia de Ciencias, Bellas Letras 
y Nobles Artes.

Antea de la ley de 30 de Junio de 
1837.

3.* Sociedad de partícipes en las aguas 
que fueron del Cabildo Catedral.

InacripU el 18 de Agosto de 1887.

4/ Hermandad de Labradores. Inscripta el 20 de Agosto de 1887.

6.* Cámara de Comercio. Inscripta el 28 de Septiembre de 1887.

6.* Sociedad de participes de las aguas 
del venero de Santo Domingo de 
Silns.

Inscripta el 9 de Abril de 1896.

7." Colegio de Veterinaria. Inscripta el 25 de Febrero de 1002.

8.‘ Sociedad cooperativa de Oficiales 
Barberos (La Cordobesa).

Inecripta el 4 de Abril de 1903.

9.* Gremio de Maefitroe Peluqueros-bar
beros (La Protectora).

Inscripta el 4 de Septiembre de 1902.

10." Socorros mútuos de Orífices y Pla
teros.

InBcripta el 21 de Octubre de 1902.

11." Patronos Horticultores. Inscripta el 24 de Febrero de 1904.

12.* Sociedad de Albañiles. Inscripta el 10 de Septiembre de 1904.

13.* Real Sociedad Filarmónica. Inscripta el 7 de Enero de 1905.

14." Carpinteros de taller y construcción. Inscripta el 28 de Enero de 1905.

15.* Asociación del Magisterio. Inscripta el 25 de Abril de 1905.

' Teniendo, ó su vista, en consideración 
que, conforme á la regla 9/ de la circu
lar de la Junta Central de 16 de Septiem- 

. bre de 1907, todas tas Sociedades y Aso
' daciones enumeradas en el caso 6.* del 
- artículo 11 de la ley donde se define cuá

les han de hallarse representadas en las 
Juntas provinciales, tienen igual derecho

; S esa representación en la persona de sus 
respectivos Presidentes ó Directores, con 

. tal de que se hallen legllimaúienle cons- 
1 tituidas y domiciliadas en la capital de la 
t provincia, estableciéndose la preferencia 
j por el orden de la mayor antigüedad en 
' su constitución basta completar el núme

ro de diez; y prefiriéndose tan solo á la 
que figure primeramente enumerada en 

' repelido caso 6* cuando, para la desig
nación de la última Sociedad, existieren 

' dos constituidas en igual fecha;
í CooEiderand'ij además que, según el 
! acuerdo 1? adoptado por la Junta Cen- 
j tral en sesión de 30 de Octubre de 1907, 
; las Sociedades ó Afiociádones legítima- 
f mente constituidas antes de la ley de 30 
j de Junio de 1887, á que fuere esta apU-

1 cable, debe reconocérseles la antigüedad
: correspondiente d la fecha de su funda- 
j ción, aunque ao hayan cumplido lo dia
i puesto en el artículo 4." de la dicha ley 
; dentro del plazo que marca el adicional 

de la misma, «siempre que acrediten de
bidamente haberío cumplido después y 

¡ funcionado sin aplicárseles la prohibición 
á que hace referencia el artículo 3.”»

Y haciendo uso de las facultades que 
me confiere el artículo 12 de la vigente 
ley Electoral, he designado con esta fe
cha, para que se hallen representadas en 

esta Junta provincial durante el bienio de 
1912 1913, las diez Sociedades que, por 
su mayor antigüedad, y domicilio en esta 
capital, se expresan á continuación:

1 .* Real Sociedad Económica de Ami
gos del País.

2? Academia de Ciencias, Bellas Le
tras y Nobles Artes.

3 .* Sociedad de participes en las aguas 
que fueron del Cabildo Catedral.

3 .* Hermandad de Labradores.
b * Cámara de Comercio.
6.* Sociedad de participes de las aguas 

del venero de Santo Domingo de Silos.
7/ Colegio de Veterinaria,
8 ." Sociedad cooperativa de Oficiales 

Barberos (La Cordobesa].
9 .* Gremio de maestros Peluqueros- 

barberos (La Protectora).
10 .* Socorros múluos de Orífices y 

Plateros.
Quienes se consideren agraviados ó in

debidamente postergados podrán recla
mar, por conducto de esta Frestdencia, 
para ante la Junta Central conforme al 
párrafo 1? del artículo 12 de la ley Elec
toral; en la inteligencia de que si para 
antea del L* de Noviembre próximo no 
se hubiera ejercitado ese derecho, queda
rá firme, como definitiva, y surUrá todos 
sus efectos durante el bienio Ia presente 
designación.

Lo que en cumplimiento de la regla 
20* de la Real orden circular de 16 de 
Septiembre de 1907 se publica en extra
ordinario al Boletín Oficial de esta pro
vincia, para conocimiento general y fines 
correspondientes.

Córdoba 1.’ de Octobre de 1911,—-El 
Presidente, Eduardo Uribarri.
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